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PRIMER SIMPOSIO DEL CENTRO DE RESILIENCIA AL CAMBIO CLIMÁTICO «QUÍMICA 
PARA UN CARIBE RESILIENTE» 
 
El Programa de Ciencias, adscrito a la Secretaría Auxiliar de Servicios 
Académicos de la Subsecretaría para Asuntos Académicos y Programáticos, 
en alianza con el Centro de Resiliencia al Cambio Climático de la Universidad 
de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras (UPR-CRCC), celebrará el primer 
Simposio del Centro de Resiliencia al Cambio Climático «Química para un 
Caribe Resiliente». 
 
El evento se llevará a cabo el 22 de abril en el UPR-CRCC, 3.er piso del Edificio 
Facundo Bueso de la UPRRP. El propósito es promover el diálogo académico y 
fortalecer la colaboración interdisciplinaria en torno al papel de la química en 
el desarrollo de soluciones resilientes ante los desafíos del cambio climático 

http://intraedu.dde.pr/Comunicados%20Oficiales/20260417330.pdf
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en el Caribe. El evento contará con conferencias plenarias, paneles de 
discusión y espacios destinados a la presentación de investigaciones 
científicas. Para participar, será necesario completar el proceso de inscripción 
(anejo 1). 
 
Los estudiantes que cuenten con la autorización de su director escolar podrán 
participar, siempre y cuando dicha participación no interfiera con la 
administración de las pruebas CRECE.  
 
Los maestros deben contar con la debida autorización por su supervisor 
inmediato y presentar su hoja de salida debidamente firmada. Podrán 
participar, siempre y cuando dicha participación no interfiera con la 
administración de las pruebas CRECE.  
 
Los facilitadores docentes que estén autorizados por su supervisor inmediato y 
presenten su hoja de salida firmada podrán participar. 
 
Para más información, puede comunicarse con Dalice M. Piñero Cruz, directora 
del UPR-CRCC, a través del correo electrónico dalice.pinero@upr.edu o del 
número de teléfono 787 764 0000, extensión 88560. 
 

Agradeceremos su atención a este asunto.
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